
   

Oportunidad Laboral 

 

 

 

 

 

El proceso de evaluación y selección se realizará de acuerdo con la demanda de 

postulaciones recibidas y los tiempos administrativos y organizacionales internos. 

Solo las personas que avancen a la siguiente etapa serán contactadas 

oportunamente. 

Requisito excluyente: 

• Contar con movilización propia, ya que el lugar de trabajo requiere traslado 

por cuenta del postulante. 

Agradecemos el interés en formar parte de nuestra organización.  

PLAZO DE POSTULACION HASTA EL VIERNES 27 DE FEBRERO 2026, A LAS 16:30 

HORAS. 

EMPRESA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO  

CARGO  GESTOR COMUNITARIO – TRABAJO SOCIAL 

DOCUMENTOS • Curriculum Vitae actualizado. 
• Fotocopia simple del Certificado de Título Trabajo Social de al menos 10 semestres 

(Excluyente) 
• Cédula de Identidad (Fotocopia ambos lados). 
• Certificado de Antecedentes para fines particulares. 
• Certificado de experiencia laboral. 
• Certificado de Inhabilidades para trabajar con niños, niñas y adolescentes. 
• Certificado de inhabilidades por maltrato relevante. 

UBICACION San Pedro De Melipilla, Avenida Hermosilla N°11 

POSTULAR  Omil@munisanpedro.cl 

FUNCIONES  • Realizar un levantamiento o actualización del mapa de actorías territoriales (organizaciones 
sociales y territoriales, organizaciones de la sociedad civil, agrupaciones vecinales, culturales, 
deportivas, voluntariados, entre otros). 
• Elaborar un diagnóstico de las necesidades a nivel comunitario que sean posibles de abordar 
durante el periodo de ejecución del programa. 
• Generar un proyecto o plan de trabajo que promueva la participación ciudadana en materia 
de género, dependencia y/o discapacidad. 
• Colaborar en acciones transversales al programa como: 
 ◊ Trabajar la Nómina de Hogares en conjunto con la Red Local. 
 ◊ Aplicar el Instrumento de validación de la dependencia y los cuidados. 
 ◊ Apoyar en la firma del Plan de Cuidados de la díada. 
• Velar porque el recurso humano contratado para el despliegue de la línea de acción ingrese 
la información de las personas beneficiarias al Sistema de Registro PRLAC. 
• Ingresar información de las personas beneficiarias al Sistema de Registro PRLAC. 
• Acompañar a las díadas en todo el proceso de intervención mediante la técnica de gestión 
de casos. 
 


